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D E L CONSEJO D E A Y E R 

Importancia muy extraordioaría turo 
lia duda el Consejo de minístroa cele* 
brado ayer, porque uno de loa asuntos 
tratados, el de Marruecos, fué intenra* 
nido por los consejeros responsables 
con propósitos da ir respecto de él a re 
soluciones de t premio que serán muy 
bien recibidas por 1« opioióo. 

Las gentea se encuentran frente al te* 
ma marroquí, en un positivo evidente 
desconcierto, Sin antecedentes bastan* 
tes del estado de las cosas en nuestra 
zona de influencia, sabe de Mtrrueoos 
únicamente lo que le va dando a cono* 
cer el telégrafo y publican los períóii* 
eos; y como por una parte recuerda lo 
que sobre el particular ae dijera a raíz 
de la Conferencia de Pizarra, sin reali* 
zar hasta ihora; y, por otra, las noticias 
que de Marruecos se les van dando no 
pueden ser más desagradables, el des* 
concierto ha empeztdo a apoderarse de 
su ácimo y brotin, acrecentándose ca* 
da cí», loa recelos y aumenta por ins
tantes la descot fiar zi y la desesperanza. 

E l país ha acudido al problema de 
Marruecoa con una liberalidad en pro* 
porciones nunca igualadas, y con un 
crédito de confiarzt en los encargados 
de resolverle, civiles y nílitarea, de que 
nadie puede estar quejoso. ¿Cómo se ha 
visto hasta shora correspondida la opi* 
nión en tan no igualado derroche de 
otorgamient e? L - opinión no só!o no 
ge siente sstfcfech?, sino que empif ZR a 
sentiree defraudada. Vé perdidos on la 
ateriiidad todcs sus esfnerz s, y como 
no encuentra (xplictción nz^nablea 
lo que sucede, y como supuesto que ha* 
ya cauBas insuperables que lo expü* 
quec, las desconoce, su actitud esla que 
no puede menos de ser, desde luego 
ocasionada a insospechadas resolucio
nes... H i hecho bien el señor Sánchez 
Guerra en llevar a examen y resolución 
del Consejo de miniatros—resolución 
que debe ser ya definitiva en cualquier 
sentido que se oriente—el tema de lo 
que en Marruecoa ae va a hacer. Eso 
acredita t u perspicacia de gobsrnan'e; 
eso le coloca al unisono de la opioión 
pública reapecto al particular, que sien* 
te, como el jefe del Qcbierno que en 
cuLnto a Marruecoa ha llegado ya el mo 
mentó inapitz ble, definitivo; hay que 
resolverse. <A1 vado o a la puente», ha 
dicho el señor Sánchez Guerra. cAl va* 
do o a la puente», grita con él a una el 
país en masa Todo, menos esta aerie no 
interrumpida de nuevas desagradables, 
por lo que quiera que sea y obedezcan 
a lo que obedezcan, con que cida día 
noa ponemoa en evidencia ante el mun
do, mientras llegamos al derroche en 
hombres, dinero, previsiones y elemen
tos guerreros de todas clases para una 
campiña que cada día se distancia más 
del sentir nacional. 

E l Gobierno, sin más aplazamiento 
que el que impone le ihgada a Msdrid 
del general Bererguer, se propone ir a 
una solución definitiva del problema 
marroquí. El Consejo de ministros, sin 
más discrepancia que la de las represen 
tacionea en él de loa señores Maura y 
Csmbó—¡siempre ellot!—quiere actuar 
rápidamente en Marruecor, sin sujetar 
a rectificaciones el plan adoptado. Hace 
pesí ctamente. Todo menea la continua 
cíón de eata que empieza a aer horrib'e 
pesadilla. Para eso, la opinión abre de 
buen grado, y quizás por última vez, el 
crédito de su cor fiar za al conglomerado 
gobernante ¡Quiera Dios que los resulta 
dos del nuevo plan ministerial corres* 
pondan a la geneiosidad y a la confian
za huta ahora inagotable del piísl 
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LOS CUSTOS D E OCUPACION 

reembolso había silo estipulado por el 
Tratado de Versalles, y que el Gobier
no de los Eátados Uaidos debe ser tra* 
tado en condiciones de igualdad con las 
potancias aliadas en la que se refiere al 
pago por Alemania de los gastos de ocu 
pació a militar. 

Como el Gobierno alemán ha acepta* 
do formalmente esta cláusula, toda ob 
jeción al pago a los Estados Uoidos no 
puede provenir mas que de loa mismos 
Gobiernos aliado». 

Lo» Estados Uaidos están dispuestos 
a acoger toda propuesta de los aliados 
que pueda.dar al asunto una solución 
favorable. 

Por tanto, conflan que loa aliados se 
negarán a aplicar toda medida que sig
nifique un reparto de las entregas efec* 
tuadas por Alemania sin tener en caen* 
ta las reclamaciones del Gobierno de 
los Estados Uaidos. 

Como jueves, sólo despachó ayer ma* 
ñaña con el Rey el jefa del Gobierno, 
que desde PAUCÍO marchó directamente 
a la Presidencia para celebrar Consejo 
de miniatros. 

E l Monarca fué cumplimentado por ei 
obispo de Madrid-Alcaiá, don Pruden* 
ció Meló; senador señor duque de Bae* 
na y el teniente general Borbón y Cas* 
tellvi. 

Acudieron á ofrecer sus respetos al 
Soberano el nusvo alcalde, conde del 
Valle de Súchil, y el dimisionario, mar
qués de Villabrágima. 

Ambos coincidieron en la llpg daa 
Palacio, y se s&ludaron en el zaguán de 
la puerta delPiiacipf. 

Se dirigieron al ascensor en el preci
so momento que iba a ocuparlo el du* 
que de Baena, y entonces el ¡lustre pró-
car íes dijo; en tono humorístico, que su 
hieran loa dos con él, aunque no fuera 
muy seguro con tales amigos. 

Todos los preaentos rieron la ocurren* 
oi?, y los tres se dirigieron a la cámara 
palatina. 

E l conde del Valle de Súchil díó las 
gneiasa S. M. por su nombramiento 
para la Alcaldía de Madrid, el marqués 
da Villabrágima se despidió del Rey 
por haber cesado en el citido cargo. 

Luego el Monarca recibió en audien
cia a los nuevos subsecretarios: D. Luis 
Rodríguel Víguri, de Fomento; D. Jnatí 
no B3rnard, de Gracia y Justicia, y don 
Juan Joié Ruano, de Hacienda,; 

A los directores generales: de Oomu* 
nicaciones, don Jorge Siivelí; de Obras 
públicis, D. Augusto Gálvez Cañero, y 
de Administración loca', D. Rafael Ma* 
rín Lázaro, y al fiscal del Tribunal de 
Cuentas, D. Mouuel Llanca Torriglit. 

A última hora recibió S. M. en audíen 
cia al marqués de Haza?, nombrado go
bernador civil de Guadalajara, acompa-
ñido de su hijo; al marqués de Triano, y 
al señor Baena Gómez. 

Por la tarde cumplimentaron al Mo* 
narca el arzobispo de Tarragona, aeñor 
Vidal Barraquer, y el de Vailadolid se* 
ñor Qandásegui. 

La Reina doña Victoria fué cumpli
mentada por la marquesa de Víana, y la 

! Reina doña Cristina por el marqués de 
Selva-Alegre, nuevo gobernador civil 
de Madrid. 

E n Palacio fué entregado por la mr ña 
na un artístico álbum de adhesión que 
dedican al Rey D. Alfonso X I I I ios espa 
ñoles que residen en la República Ar* 
gentina. 

Otra ñola de los Es" 
lados Unidos 

La nota dirigida d e loa Gobiernos 
•liados referentes al reembolso de los 
gastos de ocupación de loa contingentes 
norteamericanos en el Ría dice que este 

UN APLAZAMIENTO 

L a fíenla del alcohol 
Por el ministerio de Htcienda se ha 

dictado la siguiente Real order: 
«Vifctas las peticiones formuladas por 

varios Sindicatos y Asociaciones de ex
portadores y almacén istaa de vinos en 
solicitud de que la reforma de loa articu 
los 100 a 102 y 109 del vigente rfglamen 
to de ta Rentsl del alcohol,estrbiecides 
por Real decreto de 82 de Febrero ú.ti-
mo, no empiezea regir hasta finalizarla 
actual campaña de exportación vinícola, 
fundándole en ios perjuicio! que ha do 

causarles el cambie inmediato de régi* 
mo i , en razón a tener formalizados con 
tratos pira la exportación basados en 
los tipos de devolución que veníin ri* 

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuer 
do con e' Consejo de ministros, ha teni
do a bien disponer que a modificación 
de los tipos y del régimen de devolucío* 
nea a los vinos dulces que se exporten, 
contenida en el Real decreto de 28 de 
Febrero último, no eaipiece a regir has 
ta el ái \ 1.° de S )ptiembre del año ac* 
tual, y que las devoluciones correspon* 
dientes a los vinos dulces que ae embár 
quen hasta dicha fech \ continúan efec 
tuándose con sujeción a ios tipos que 
regí m con antorioii iad a dicho Real de 
oreto y con arreglo al légimen establecí 
do e ! los artículos 100, 101, 102 y regla 
segunda del 109 del reglamento de 10 de 
Diciembre de 1908.» 

D E L A «GACETA»' 

Sobre el Arancel y 
los Convenios comer

ciales 
La cGaceta» de ayer publica el pro* 

yecto de ley del ministerio de Hícien* 
da para la reforma del nuevo Arancel. 
L a parte dispositiva de dicho proyecto 
dice &fí: 

«Lis disposiciones contenidas en el 
Aranco', promulgado por Real decreto 
c'e 12 de Febrero ú timo, en vi(tud de 
les sutoriz ciones concedidas en l i ley 
de 20 de Muzo de 1906, quedarán com 
piementsda^ con las siguientes autori* 
záciones: 

Pdmera. Queda autorizado el Go
bierno para poder conceder sobre de* 
terminadas partidas de nuestro Arancel 
de importación, a aquel p ís que otor
gue a los productos españolea ventajas 
equivalentes, derechos inferiores a los 
establecidos en la segunda columna del 
Arancel promulgado por Real decreto 
de 12 de Febrero de 1922. 

Estas rebajas no podrán aer de carác
ter general, sino que deberán referirse 
concretamente a determinadas partidas, 
y de ordinario no podrán ser superio
res al 20 por 100 de los derechos esta* 
blecidos en la segunda columna del 
Arancel. 

E n caso de que el Gobierno haga uso 
de esta autorización, podrá introducir, 
en las partidas que protejan laa semima 
nufacturas de que procedan los produc 
to < ¿factados por la rebaja de los dere*, 
caos, aquellas modificaciones indispon* 
bles para mantener las relaciones de 
protección que en el Aiancel existan en 
tre ellas. 

La ventaja que en virtud de esta auto 
riz*ción conceda el Gobierno a algún 
país, no podrá aplicarla a otro sino en 
virtud de convenio especial y mediante 
la obtención de ventajas equivalentes en 
favor de los productos españole?. 

Para hacer uso de esta autorización 
deberá el Gobierno pedir prevismente 
el informe de la Comisión protectora de 
la industria nacional y de Is Comisión 
permanente de la Junta de Aranceles. 
E l informe de estos organismos recaerá 
no só o sobre la conveniencia de otor
gar las reducciones de derechos, sino 
sobre las n odificaciones que tales reba 
jas impliquen para las primeras mate* 
rias y semimanufteturas que constitu
yan elemento básico de loa productos 
cuyos derechos se reduzcan. 

Segunda. E l Gobierno podrá limitar 
la importancia de una, varias o todas 
las mercanciss procedentes de un país 
tenga limitada, en forma de régimen de 
licencias d e importación o cualquier 
otro sistema, la cantidad de importa* 
ción de mercancías españoks. 

Teicera. Se autoriza al Gobierno 
para transformaren derechos <ad való* 
rem» los iapecifleos que tengan asigna* 
dos aquellos productos cuyo valor pue
da determinarse fácilmente en virtud 
del régimen establecido en el Real de
creto de 1.° de Febrero de 1922. 

E n este caso, el derecho cadvaló* 
rem» debetá ser equivalente al derecho 

específico que tenga establecido en el 
Arancel. 

Se le faculta igualmente para trans* 
formar en derechoa específicos equiva* 
lentes los «ad valórem» actuales, si di* 
cha práctica resultara perjudicial o lesi* 
va páralos intereses del Estado o de la 
economía nacional. 

Para hacer uso de esta autorización 
deberá el Gobierno pedir informe a la 
Comisión permanente de la Junta de 
Aranceles y a la Oficina especial para la 
aplicación d e derechoi <ad valórem» 
que se crea en el Real decreto de 1.° de 
Febrero de 1922. 

Cuarta. E l derecho de nueve pese* 
tas que establece el Arancel para las 
partidas 33 y 34 (carbones) se reducirá 
a 7,50 pesetas, y el derecho así modifi
cado de estas partidas, como asimismo 
el de 7,50 establecido para las partidas 
30, 31 y 32 (también carbones), sufriiá 
durante los cinco años de la vigencia 
del Arancel las siguientes reducciones: 

E a el segundo año se reducirás siete 
pesetas. 

E a el tercer año se reducirá a 6,50 pe 
setas. 

E a el cuarto sño se reducirá a 5,50 pe 
setas. 

E n el quinto año ae reducirá ¡a 4,50 
pesetas. 

Se autoriza al Gobierno para reducir, 
previo informe de la Comisión perma
nente de la Junta de Arancele?, los de* 
reohoa de Ins partidas 252, 253, 260, 261 
263, 265, 266, 267, 272. 273 (hierros y 
acero?) en una suma igual a la rebaja 
del derecho protector del carbón mine 
ral y de erk, multiplic da por los coefi 
cientos que indiqurn It proporción pro 
media de carbón y de ce k que se nece* 
site para producir una unidad de peso 
en cada uno de ios productos protegí* 
dos en eataa partidas. 

Se autoriza igualmente al Gobierno para re 
ducir los dere(kos específicos de las demás 
partidas de las c aaes cusrta y quieta del Aran 
cel en un tacto por ciento equivalente a hs re 
ducciones que ae estabUzcau para ios produc 
tos a que ae refiere a la autorización anterior, 
ea forma ttl que permanezca inalterable el 
margen protecter que el Arancel lea otorga y 
se le rebaje el derecho ea Is cantidad en que, 
por unidad de peso, se baya reducido el dere
cho del producto sideiúrgico que utilicen co
mo semimanufactura. 

Lo consignado en esta autorización es sin 
perjuicio de lo qu la autorización primera 
prescribe. 

Quista. Queda, fiaaltnentr, ; utorizado el 
Gob'.e nc: 

O Para prohibir la importación de mer
cancías de cualquier ptis cuando circua&tan-
ciaa f xtraordiaarias lo requieran. 

b) Pira gravar coa derechos de exporta
ción o prohibir la salida de cuclquiera clase 
de mercancías, ai lo exigiese el interés nació-
nal. 

c) Para adoptar las medidas necesarias 
de protección a la industria nacional contra el 
«dumping> icduslría o económico extranjero. 

tí) Para r edificar la taMfa aárnero 3 del 
Arancel, si conviniera, de un modo señalado 
a la protección de laa precedeacits directas. 

e) Para ampliar el repertorio de splica-
ción del Arancel con las referencias que la 
práctica sconsrje o determine, pero sin alte* 
rar en modo alguno la exacta aplicación de 
laa ptrtidfs, con arreglo a eu trxto y condi
ciones generales. 

Madrid, 14 de Marzo de 1922.—£1 ministro 
de Hacienda, Francisco Bergamfn.» 

CONTRA E L A R A N C E L 

NOMBRAMIENTOS 

Para el Consejo Su
perior Ferroviario 

Como dicela nota oficiosa de la re* 
unión ministerial habida ayer, a propues 
ta del ministro de Fomento, fueron de* 
signadas las personas que han de com* 
poner el Consejo Superior Ferroviario. 
Estas son los señores, Torres Que vedo, 
vizconde de Eza, Paraíso, Sedó, Mada* 
riaga, el general jefe de loa servicios fe
rroviarios de Guerra, el director de lo 
Contenoioao y el interventor general de 
Hacienda, aeñor luana. 

Con arreglo al decreto de creación de 
dicha entinad, la presidencia del orga
nismo corresponde ai ministro de Fo
mento, 

Graves acuerdos de 
agricultores 

Convocada por la Liga de Agrioulto' 
res, se ha celebrado en Salamanca una 
A amblea magna, a la que asistieron 
millares de labradores y Comisiones de 
todo los Ayuntamientos. 

E i objeto de la Asamblea era fijar la 
actitud ae los rgricultores ante el nue* 
vo Arancel. 

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Visitar al señor Gasset y al grupo de 
parlamentarios agrarios para que eontí-
núen la campaña hasta conseguir, íncln 
so con lá obstrucción a los presupues
tos, la revisión arancelaria; proponer a 
las Asociaciones agt loólas ©apañólas que 
secunden la protesta; adhesión a loa 
acuerdos de las Asambleas de Vallado* 
lid y Burgos; exigir la dimisión ooieoti* 
va a loa Ayuntamientos y Diputaciones 
de laa regiones agrícolas, la renuncia de 
las actas a diputados y senadores y ne
garse al pago de contribuciones e im* 
puestos ti no se hace justicia a loa agrá* 
rios convocar en la semana próxima a 
los Municipios salmantinos para que cría 
taiiee el proyecto de la dimisión colec
tiva. 

En la Asamblea reinó entusiasmo in* 
debcriptible. 

• 

E N P A R I S 

Reunión de minis-
Iros aliados 

. Se hm vuelto a reunir los minístroa 
de Negocios extranjeros francé?, inglés 
e italiano^ concurriendo también a la re 
unión los consejeros técnicos. 

Loa miniatros estudiaron el asunto re 
lativo a la protección a las minoúaa téo* 
nicas, así en Asia como en Europa. 

Fueron 8probadas varias conoiuaio' 
nes, que serán incorporadas al regla
mento que se propondrá a Turquía y 
Grecia. 

También aprobó una proposición de 
la Comisión militar interaliada referente 
a la evacuación de Asia Menor. 

Después los reuuidos examinaron la 
cuestión de Armenia, cuyo estudio con
tinuará eu las sucesivas reuniones. 

B A L O M P I E 

E l Arenas y el Ma
drid, empalan 

Dos partidos han jugado el Arenas y 
el Madrid para deshacer el empate, sin 
resultado favorable para ningún equi* 
po. E l martep, con el campo hecho un 
lodt zi l , y hundiéndose los jugadores en 
el fango, se celebró ti primero, repitión 
dose el miércoles. 

E n loa dos, han empatado a un tanto. 
E n ei primer «match» el átbitro pro* 

rrogó el partido media hora más, divi
dida en dos tiempos, de un cuarto de 
hora cada uno, porque la victoria no se 

¡ decidía por ninguno de los dos bandos; 
los jugadores estaban extenuados; el 
balón, lleno de fango, pesaba un quin* 
tal, y esto, unido a laa condiciones en 
que se hahaba el campo, hacía muy di* 
iícíl las jugadas. 

Después de ímprobos esfuerzos, Mon 
jardín marcó el tanto de su equipo, y el 
Arenas otro, un minuto antes de fmali* 
zar el encuentro. 

Ayer, un «penalty» contra el Arenas, 
muy bien tirado por Eacobar, y un tan 
to de éstos, hizo que continuase el em* 
pate. 

E u los equipos se advertían huellas 
descansando físico de que se hallaban 
postídos, y por esta causa el juego ado* 
ieció de la falta de acometividad de los 
días anteriores. 

Ddl Arenas, Peña y Vallana se muiti* 
pilcaron, y gracias a su admirable labor 
el Arenas no tiene que lamentar una de 
rrota;y del Madúd todos jugaron con 
entusiasmo,» xcepto ei señor D ?l Carn* 
po, que con su excesiva prudencia es' 
tropeó muchisioiaa jugadas. 

Loa partidos fueron arbitrados por 
los señores Euete y Peris; muy bien ei 
primero, y deficiente el segundo. 



DIARIO D E LA MARINA 

EN E L PARLAMENTO 
'SENADO 

Sesión del dia 23 de Margo de 1922 
A Us cuatro ra nos veinte empieza fa se* 

siófl, FF̂ s diendo el señar Sánchez de Toe», 
fcn el bjoco azul, el miaistio de Estado. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El señor O&rcia Vaquero formu a uo ruego 

al miaistro de E tado re at.vo a có no se en* 
cuentrao Dusstr£s negociaciones comerciales 
con Francia y Suiza, pues ello interesa gran1 
demente a la iadustria agiicola. 

Opina que Francia procede con cierto 
egui ra J al prohibir la entrada de vicos espa
ñoles, cuando aquí tiene un buen mercado 
para aquellos productos que le conviene ex* 
portar. 

Los Tratadcs de comeiclo deb¿a estar ba* 
sados en uo légimen de reciprocidad. 

(£ntr»n en la Cámara el ministro de Hsciea 
da y d d i Trabajo.) 

Es impresciadibh p;ri la expottición dt 
nuestros vinos que no se ponga como má* 
ximun 12 grados, ya que la generalidad da 
los caldos españoles alcanzan un número más 
alto. 

£1 ministro de Estado se excusa de entrar 
en el f ndo del asunto. 

Lo úoico que puede decir es que las negó 
elaciones continúan, y que las observaciones 
formu'» c as por el leñar Garda Vaquero no 
caen en el vacio, pues serán recogidas y l eva 
das a la Comisión técnica que entiende en 
esta cuestión. 

El s ñor García Vaquero sgradece la ama* 
ble contestación dei ministro. 

El señor Izquierdo Vclez: Muy amable, pero 
no contesta. 

El señor Palomo reproduce la pregunta ha
cha en la anterior legislatura que hubo de ha* 
car acerca del funcionamiento de la Sociedad 
de SJiñas, de Torrevleji. 

Censura a la Sociedad Salinera Española, y 
entiende que en 1c que se refiere a salinas de 
Totrevieja debe irse a la revisión del contrato 
de arrendamiento. 

Seiis conveniente que sobre este asunto ex 
pusiera el Gobierno su críteiio. 

Brevemente rectifica el miaistro de Estado 
rectifica al señor García Vaquero. 

El ministro de Hacieuda afirma que se anun 
ciará, con todas las formalidades legales, un 
nuevo contrato de arriendo de lis salín?s de 
Torreviejt. 

El señor Poíanco pide al ministro d' Ha* 
cienda la derogación del Real decreto que 
coacede a los Ayuntamieatos la ficulUd de 
imponer determinados arbitrios. 

El mifiistro de Haciendi: Si lo que pide el 
señor Polanco es la derogación el Real de* 
creto, yo digo que será derogado. Precisa* 
mente el Gobierno traerá a la Cámara un pro 
yeecto de ley sobre Haciendas locales y pro* 
vincialej. 

El señor Chapapiieta ccirece seestuile 
detenidamente el pliego de co adiciones que 
ba de regir para el nuevo|arrendamíe. to o su
basta de Salinas de Torrevicja. 

El ministro de Hacienda ofrece complacer 
al señor Chapaprieta. 

El señor Chapaprists: Muy agradecido, se' 
ñor miaistro. 

L a cues t ión del Arance l 
El marqués de C oitina habla para recoger 

las alusiones que tyer le hizo el señor Vakro 
Hervás, y nhga que él se ocupara para nada 
de las máquinas de coser en la impugnación 
que hizo en el Senado de la obra arancelaria, 
antes de entrar a formar parte del anterior 
Gobierno. 

Sin embargo, en la revisión arancelaria se 
han hecho las posibles concesiones a las má
quinas de coser. 

Niega que hayan sido quitacos los derechos 
de exportación al mineral de plomo. 

Rechaza las censuras dirigidas a la obra 
arancelaría. 

Su señoría, SÍ ñor Valero, pintó ayer las co 
sas de tal macera, al tratar de la situación de 
las piritas de cobre, que no parecía sino que 
los yanquis se iban a ver en la necesidad de 
dedicar, por agradecimiento, una calle al se* 
ñor Cambó. (Risas.) 

A fin ce impedir que el cobre español fue' 
ra a loglateira, a Suiza y a Attmania y volvie 
ra luego a nuestro país manufacturado, se 
pensó en construir en España fábricas de ob
jetos elaborados t* cobre. Pur eso te fundo 
la fábrica de Córdobr, que costó muchos mi* 
llones. 

En resumen, ha de celebrar que los miáis* 
tros liberales han colaborado en el Gobier* 
no dei señor Maura, llevando a él, y sin salir
se de ello un momento, los piincipios doctri
nales cxpuistos siempre en materia arance* 
laria. 

Y ha de añadir que los ministros liberales 
han considerado y considerad que antes que 
la protección a USaindustrias está eí supremo 
interés nacional, pues es preciso piocurar 
que los españoles vivan bien, abaratándoles 
la vida. 

Si los ministros liberales no hubieran f r 
nudo paite de aquel Gobierno, el Arancel se* 
lia mucho más ptottecionistas que ahora. 

Los agricultores se quejan de que nosotros, 

los libérale?, no hemos s'.do bastante protec 
cionhtas con el'os, y en esto no tienen ra* 
zón, pues, aparte que se hizo lo que era jus* 
to, no se puede o'vidar que los elementos 
agricoias f¡?rcieroa presión política cerca 
del Qubierno para lograr mayores ventaj s. 

Lt labor que haa realizado los ministros II• 
bsrsl ;s en el f x unen dei Arancel ha sido abru 
madora, y desde luego puede afirmarse que 
DO se hs hecho nunca otra tan concier zuda. 
Cuaiti la por cuartilla han examinado y discu-
tido todas las cifras en más de 20 sesiones, 
cnatro y claco horas-

Creemos, pue% q'ie h*mos cumplido con 
nuestro deber. 

(Se suspende el debate.) 

ORDEN DEL DIA 
Se admite al ejercicio del cargo de senador 

por derecho propio a don R»fdfl Aodrade, 
presidente del Consto de Estado, y queda 
declarado aspirante. 

Se suspende la sesión por pasar el Senado 
a reunirse en secciones, 

Reanudada nuevameate, ee da cuenta del 
reaultado y se levanta la sesión. 

C O N G R E S O 

Sesión del dia 23 de Mareo de 1922 

Oomienzi a las cuatro menos veinte, 
bsjo in presidencia del señor conde de 
Colombi. 

En el banco azul, los señores minia * 
tros de Marina y do Fomento. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

L o s procedimientos de la Manco-
mu nidad catalana.—Las g a r a n t í a s 
c o n » t i t u c i o nales .—La c u e s t i ó n de 

Marruecos 

E l señor Lizoaño formula ruegos de 
interés local. 

E l señor Torras denuncia que la Man 
comuaidad de Gátaluña niega a 1 o s 
Ayuntamientos que no le son afectos 
las mejoras de obras publica que se 
realizan con fon los del Estado y de las 
Diputaciones. 

E i señor ministro de Fomento: Por 
no hiberme aauaciado el seño' Torras 
el ruego que se ha servido formular, no 
me es posible contestarle categórica
mente. 

El señor Torras cita el caso de que, a 
causa de hallarse en descubierto con la 
Mancomunidad uno de los Municipios a 
los que afecta el recorrido, están en sus 
pensó las obras en coostrucción de la 
carretera de Gkaaollers. 

Rectifican ambos oradores. 
E l señor Iglesias (don Emiliano) pide 

ai miní tro de Gracia y Justicia que se 
abonen las idemnizucioaes b ios jura
dos de Tarragona y que atienda las jus' 
tas peticiones de ios odciales de Sala de 
laa Audiencias provinciales. . 

Denuncia los atropellos de que son 
victimis las Asociaciones agrarias y 
obreras de la provincia por ei goberna 
dor civil de Pjateredra. 

E l señar Sirrade 1 anuncia una ioter 
peiacióu acerca de la desastrosa poéti
ca dei actual Gobierno en el problema 
de Marruecos. 

E l señor presidente del Consejo: No 
se gobierna con gallardía?. E l Gobierno 
no puede, porque no debe, aceptsr esa 
interpelaeió'. 

Bástele al señor Sirrade i saber que 
en el Consejo de hoy hemos tratado de 
ese magno pioblema, y que seguiremos 
estudia jdo'o en el que celebraremos 
pasado mañana. 

El señor Sirradell rectifica. 
E l señor presidente del Consejo: No 

desconozco eí problema marroquí, y el 
Gobierno tiene una orientación perfec* 
tatúente ciara. 

E l señor Sarnde1/: E . Gobierno tiene 
ei deber de hablar claro al país; el pro* 
blema militar en Marruecos es gcavíli
mo, como lo demuestran las 600 baj js 
de ios ¿ timos combates. 

E l señor presidente del Consejo: Lo 
que resulta grave es que se lancen aquí 
esos noticiones. 

E l señor presidente: E i señor Sirra-
dell tiene la palabra para anunciar una 
iaterpeíación y no para explanarla. 

E L señor Sarradeli: Pues queda la in' 
terpeiación anunciada. 

Y un ruego ál señor ministro de la 
GobernaciÓL*. que traiga a la Cám ra 
las resoluciones que recaigan en ios ex* 
podientes electorales, pues me propon
go explanar una interpelación con motí 
YO de cada expediente cuya resolución 
no se ajuste a los dictados de la justl* 
cia. 

E1 señor ministro de li Gobernación 
se duele de las amenezia del señor Sa-
r r a r h l antes de que en el ministerio de 
1 Gobaroación h^ya sido re?ue¡to un 
solo < xpediente electoral. 

El señor Sursde': Sí ahí se sentase 
un Gobierno serio y solvente sobraiia 
esta fiscalización que anuncio; pero tra* 
fáadose de estos ministros, yo necesito 
c frecer al país la norma del proceder de 
estos hombres. 

Ei señor presidente del Consejo: Con 
mucho gusto accederá el Gobierno a los 
deseos dei señor Sarradeli en lo que 
respecta a los expedientes electorales, 
y ya hablaremos del problema de Ma
rruecos. 

E l señor Nougués anuncia una ínter, 
pel&ción sobre los enormes excesos a 
que da lugar la suspensión de garan* 
tí«s en la ciudad y en ei distrito de Tor 
tosa. 

Anurcia otra interpelació urgente acdr 
ca de las vergüenzas de Marruecos. 

E i señor R^meo me ha puerto a la flr 
ma una proposición incidental re acio* 
nada con este pavoroso probíema; pero 
es tan enorme to que yo habré de decir 
que explanaré la interpelación después 
de lo que diga el señor Eomeo. 

El señor miaistro de la Gjb-rnación acep* 
ta la iaterpelació.; pero ruega al señor Non* 
gués que delimite biea las épocas de ios atro* 
peltos qMe se supone ocurridos en Tortosa, 
para que puedan uefLírse las reponsabilida 
des de unas y de otras autoridades. 

El stfior Aienucy denuncia abusos cometí* 
dos por algunos Ayuntamientos al confeccio* 
aar ei Rigist o fiical. 

(Ocupa la presidencia el señor conde de 
BugalUl.) 

ti señ.>! Moya Qaiton htbla déla sitUf ' 
cióo de Rusia y d«í tdatuo que hacen todos 
los países para remediar esa situación, y pl* 
de ai Gobierno que contribuya al socorro de 
ios hambrientos rusos. 

El efior Saborit se adhiere al ruego ante* 
rior. 

El sefiar presidente chl Consejo declara 
que, slmpatízsndo coa ios gaaerosos sentí* 
mientes de los oradores que han hablado, el 
Gobierne tiene el deber da atemperar oficial* 
meóte su cenducta a los acuerdos iatatRcio' 
oaleá acerca de este asunto. 

Rectifican ios st ñores Moya y Soborit. 
Otros rn»2«s 

El señor Guerra del Río pide que el Gobier 
QO auto ice la iaiclativa de Gran Canaria, con 
sistente en qus se aumente en uno y medio 
por ciento la recaudación de os derechos de 
importación, y qu; ese ingreso se destine a 
la hermosa obra de socorrer a ios rusos ham 
brientos. 

Pide que se depurea las responsabilidades 
por loa desórdenes saogrleotos ocurridos en 
un pueblo de la isía de Hierro coa ocasión da 
l«s ú timas elecciones. (£1 señor Arroyo late* 
rrumpe.) 

Ruega ai ministro de] la Gobernación que 
estudie coa desapasionamiesto la denuncia 
formulada por la .Diputación provincial de 
Tenerife contra el Cabido insular de Lts Pil
mas por ma.versación. 

El señor Beaitez de Lugo habla para des* 
virtuar las apreciaciones del Sf ñor Guerra del 
Río sobre los sucesos políticos ocurridos en 
la isla de Hierro. 

Lt coatesta brevemente el señor ministro 
de la Gobernación, que promete resolver en 
justicia el opottuoo expediente de responsa* 
bilídades. 

Se da lectura a la proposición iccidental 
en que el señor Romeo y otros señores dipu* 
tados piden que el Congreso acuerde declarar 
la urgencia de un debite sobre h política de 
Msrruecos. 

El señor Romeo pide la lectura del art. 164 
del reglamento y pregunta al presidente de 
¡a Cámara sí i a proposición por el presenta* 
da podrá discutirse en la sesión de mañana. 

Se aprueban sin discusión los siguien 
tes dictámenes: 

De la Comisión mixta, sobre el pro
yecto de ley concediendo al presupues
to vigente del ministerio de lastrucción 
pública créditos extraordinarios por un 
importe total de 153.122 pesetas para 
pago de i ndemniz«ciones al Profesora
do y personal administrativo de la Es* 
cuela Superior de Arquitectura de Ma* 
drid. 

De la Ocmuión de luoompatibilida* 
des, sobre el caso de don Mariano Or* 
dóñ^z García, nombrado consejero del 
Monte de Piedad, proponiendo se acuer 
de que eí señor Ordómz pueda conti
nuar desempeñando ei cargo de diputa 
dos a Corlee; y 

De la Comisión de Peticiones. 
Se reanuda la interpelación dei señor 

Barcia sobre la política dei ministro de 
lastrucción pública. 

E l señor Yaoguas consume el según* 
do turno en el debate para explicar ̂ las 
gestiones realizadas por la Comisión 
que él presidió a fin de obtener la im 
plantación de la Fiesta del Estudiante. 

L~ R3&1 orden del ministerio do los* 
truoción p ú b l i c a en nada se opo' 
ne a los fueros automáticos de las Uoi* 
versidade», y yo, que soy un ferviente 
partidario de la autonomía, en solicitar, 
con los catedráticos de Smto Tomás y 
y con la Federación de estudiantes ca* 
tólicos que se implantase la Fiesta del 
Estudiante ei día 7 de Marzo de cada 
año. 

Extiéndese el orador en consideracio 
nes acerca del concepto de ia autono' 
mía y clasifica los diferentes estatutos 
universitarios—cuanto menos de alar* 
ma—en la Real orden del stñor Siiió, 
tan ferozmente combatida por el señor 
Barcia. 

Yo, que soy un morárquioo conven* 
cido e independiente reclamo para mí 
toda la responsabilidad por la invita* 
ción hecha al Monarca para que asistie
se a nuestra tiesta de Santo Tomás. 

A fines de Ojtubre, uua Comisión de 
estudiantes i>eutrot, acompañada del 
profesor señor Mondizábal, invitó ai 
Rey a una tiesta de la Juventud neutra 
en el teatro R aal, y ei Roy aceptó la in* 
vitación y aceptó que el Ptiacipe de As 
turias fuese nombrado presidente hono 
rario de esas Juve itudes, y los estudian 
tes y profesores católicos no promoví* 
moa algaradas. 

Yo tengo derecho a exigir del señor 
Bircia que reconozca la licitud de todas 
las Asociaciones de estudiantes, como 
yo la recontzoo y prociamo. 

Defiende ia constitución de las Agre' 
míaciones de estudiantes ue diferente 
significación, pero exclusivamente para 
fines escolares. 

E l señor Gascón y Marín interviene 
en el aoDate. 

Con todas las salvedades que me im* 
ponen los respetos que debo a la perso 
na del Señor Siiió, cumplo con mi deber 
de diputado ai declarar que se está vu.* 
nerando ia ley de lustruoción públióa. 

E l autor del proyecto de la autonomía 
no puede negar autoridad a los estatu' 
tos universitarios ni a quienes les hacen 
observar. 

Si prevaleciesen los impulsos del ministro 
de instrucción pública, no quidarU del pro* 
yecto de autonomía mas qua ia letra dal Real 
decreto y la fiesta de inauguración del tégi' 
meu autonómico presidido por Su Majestad el 
Rey. 

El diputado albista se extiende en consíJe* 
raciones acerba de ías disposic onei del actual 
miaistro de lastrucción pública en relación 
con el fuacloaamiento autoeómico de las Uai* 
versídades. 

De toda esta exposición de pruebis deduce 
el señor Gascón y Maiía la injusticia con que 
el señor Siiió hablaba h otra tarde de la re* 
uniés del Consejo uaimsiUrio de Madrid. 

Condena la reforma ds las Escuelas de Co* 
mercio y enumera las dificultades con que tro 
pieza el Consejo de Instrucccidn pública en su 
funcionamiento por las deficencías de su ceas 
titución por obra y gracia del actual ministro. 

Ei señor ministro d e lastrucción pública 
aplaza su|costest«ción para cuando hablen 
los restantes señores diputados que tienen pe* 
dida ia palabra en este debata 

L a i n t e r v e n c i ó n del s e ñ o r Bestei-
ro producen un vivo incidente 
El st ño. Bisteiío: No me sorprenda la per* 

manencU del señor SIMÓ en si minístedo de 
loetrucción pública, porque su señoría tiene 
una gran fucrz : U que evidencia en el vacío 
de ia Cámara cuando se plante* un debite de 
la importúnela de este. 

El propio presidente del Consejo, que se 
cree obligado a contestar las menores ínter* 
venciones, se billa ausente en estos mamen' 
to?. 

Mí tema es que el stfior Siiió, por sus ante* 
cedentes, por su lignificación y por sus actos, 
no tiene Ks condiciones que en todos los pal 
sis se exigen para el desempeño de la cartera 
de Instrucción pública. 

Todos los señores diputados conocen que 
un señor Cesáreo del Cerro dejó un legado a 
la Casa del Pueblo para atenciones de Instmc 
clón pública, y los señores que han interveni
do en el ? surto han clasificado ese legado co 
mo «obra pía». 

En la Real orden se someten subri pticia* 
m:ote lis obras del legado del señor Cesáreo 
del Cerro a la Intervención que (¿stablecen 
determioados artículos de la ley de lostruc 
ción pública. 

Reprueba el orador socialista la intromi* 
sión del señor obispo de Lérida en las inse* 

mum mi 
de la ralle de Sevilla números 4 y 6 está 
sólidamente acreditado, 

Su esmeradísimo servido de que ha 
dado constantes pruebas en infinidad d« 
banquetes, han consolidado La aaereeidi 
Cama que go» ée tmügfm 

fianzas de una profesora de aquella Escueta 
Normal. 

Con ¡«-I esplfitu que ha iospirado el expe* 
diente instruido contra esa profesora co 8e 
pueden leer ni la Biblia ni el catecismo del 
pidre Rlpalda. 

El señor presidente: Ruego al señor Bsstei* 
ro que en la discusión guarde los reip:to8 
que se deben a las personas. 

El aeflor B:8teirt: Peífidamente. Propon* 
go que se impriman y se aifundan por toda 
España la Inculpación del obispo de Lérida 
y la defensa que de su conducta haga la alu» 
dida profesora. 
y La campaña social que thara realizan los 
obi&pos no sirve más que para demostrta que 
en Espsñi sobran mucho* prelados. 

Si rigen ,01 articulo! 11, 12 y 13 de la Cons 
titucíon, no hay derecho a molestar ningún 
profesor. 

Yo creí que S. S., iastruminto de oJio coa* 
tra U cultura en ia Uaíversídad, sería por lo 
menos un instrumento más fiao. 

El decreta de ¿«utoaoiuía univjfSitirh ei 
una obra hnpd.ficu y no CJUSUJUJJ. 

Censura la constitución dei Cjosejo Supe* 
rior de, 1 uSirucción pública y afirma que 00 
habrá de tolerr que vuelva a mencionar el 
ministro como en descargo el nombre del con 
sejeio te ñor Cossio. (La nuyo.u protestd.) 

Eí señor ministro de lastruucióa púoíica re
chiza ia coacción del diputado socialista. 

El s ñor B¿8teiro había de ia soiucióa de 
la crisis pira decir quj el señor Sáschez Que 
rra es, dentro del Qjbierno, un priaionero de 
la política mauihu. 

El señor mioistfo ce lastrucción púbics: 
Dos piUbras para decir ai señor Besteiro que, 
ai él alenté su dignidad, cada uuo siente la 
suya, y no hablé de tolerar que el scñjr B;s« 
tciio lo atropclie por muy catedrático, tpor 
muy pedagogo, por muy md ¡pendiente y por 
muy socialista que sea. 

El señor p.esidenu: Antes de coiceder la 
ptlabra al señor B;steiro debohac r una acia 
racióü: que no ús aav¿rtido en l«s palabras 
del señor B - steiro al atcance de Injusticias qus 
laa ha dado el señor ministro de lastrucción 
pública, aunque ya ie reconvine por la durezi 
de su expresión. 

El señor ministro de la)trucción pública: 
Por mi parts, de mii paiabris quito to que 
pueda hibjr ds violento y doy por t<¡rmta4' 
do este vivo incidente. 

El señor Bssteiro: Agradezco al señor presi 
dente de la Cáman su intervencióo; ¡pero el 
señor ministro de hstruccióo púb ica es lum* 
bre cuya Id.osincrasía resulta irritante para 
temperamentos como el mío. 

Nos ha amenazado el miaistro coa traer 
aquí, cuando lo resuelva el expediente reía* 
cíonado con ei legado de Ceaárao del Cerro 
y el formado a la señorita profesora de la Ñor 
mal de Lérida. 

El elogio que como profesor ha hecho de 
mí el señor Sitió mi autoriz 1 para decide qus 
no he tenido un solo coi fíicto en mí clase, y 
que cuantos aisturoios ocurren en la Uiiver* 
sida i vienen de fuera, de esos alumnos de la 
enseñanza privada, defendidos y aieatados 
por el actual ministro de Instrucción públíci. 

El stñur Vincenti interviene para protestar 
que, cuando en odos tos países está abolido 
el probkmi clerical, aquí lo resucita eí señor 
Siiió coa sus disposiciones como ministro de 
lastrucción púb.ica. 

Sostiene que el nombre de Santo Tomá¿ ha 
úúo un emblema de guerra desde la Edad Me 
día, y que no hdy derecho para impedir que 
en ta cátedra se uLcutaa el ueoltgismo de 
Kiat, ni la teoría de DAIWÍJ, ni la extttencia 
del diluvio. (R ŝas.) 

Et orador impugna la actuación miaisterial 
dei señor Si ió y provoca repettoai veces ia hi 
bridad de la Cánara. 

Ei discurso acl señor Viacenti es uai apc 
ogii de la enscñ >(izi laica en los oiferentes 

grsaoá de la iiairucciój pública. 
Háüií-odo de los obstáculos tradicioaales 

que dificultan ti progreso de la enseñanza ea 
España, cita el caso de una escuela donada 
por un gallego qu¿ hizo dinero en América, 
la que tieva dos i ños sin abrirse por fa.ta de 
crédito. 

¡Ahí ¡Qae no luy dijercl Ya lo encontraría 
yo si fuese ministro de Instrucción púdica. 
(Rúas.) 

En eoía cue&tión li y que oroc¿der a veces 
«manu militan» 

El señor Nouguéa: Málo, m.lo. 
Ei señor Vincenti: «Manu militarices una 

fra.e romana. (Risas.) 
El stñor Presioente suspende eí debate y 

levanta la sesión a iis osho y cuarto. 

MANIA MATUNTÍDA 
El vapor 

I S L A D E P A N A Y 
de esta Ccnpiñin, saioiá, SÍÍVO cettingtn* 
cías, el día 22 ael corriente Marzo de Cádiz 
y el 27 de Barcelona, en expeoición ordina' 
ría para Fiipints, hteienco lis escalas de 
Port'Said, Suez, Coiombo» Singapore y Ma' 
niia. 

L A S PERSONAS D E BUEN GUSTO 
FUMAN TABACOS 

ROMEO Y ¡ m U 



DTABIO DE LA MARINA 

D E L V A T I C A N O 
En el Vaticano le da por segura una 

Encíclica del Papa respecto a las reía-
cícoea de este Centro conloa Gobier
nos itilianoa; Encíclica que no tardará 
mucho en publicarse. 

Be anuncia un Oonaietorio, que se re
unirá el 8 de Majo. 

En vista de la eioasez de alojamien* 
toe, el F&P» ha mandado preparar nue
vas habitaciones para loa cardenalea. 

Et temporal parali
za las operaciones 

£1 almirante de la Escuadra confe 
reacia con e l general Saojurjo.— 
Lo» buques, diupuektoa p a r a zar

par.—£1 ataque a lo» P e ñ o n e s 
Meiilla 23.—£1 almirante Azoar, que 

arbola su insignia en el acorizido «Es-
p i ñ o , fondeado en este puerto, saltó a 
tierra, celebrando una extensa conferen 
oia con el general Sanjurjo respecto a 
la acción de loa buques de guerra en 
las cestas de Bení Urhagnely Bocoya. 

Cuando amaine el tiempo se harán a 
lámar el acorazado «España», el cafio* 
ñero «Maiia de Molina» y el contrator
pedera «BuaUmante». 

Hoy continuó el bombardeo de los 
moros sobre el Fecón de Alhucemas 
contestando las bateiias de éste. 

Felizmente, no ha estallado ningún 
proyectil en la isla. 

Los indigenas habitantes frente al Pe 
ñón de la Gomera se limitaron, en ios 
primeros momentos, a hostilizar la pla
za con disparos de fusil. 

Después montaron dos o tres caño' 
oes, haciendo algunos disparos sin con
secuencias. 

Nuestras baterías dispararon contra 
¡os lugares de donde partían los caño* 
ntzos enemigos, destruyendo algunas 
embarcaciones morunas fondeadas y 
varadas frente a la plaza. 

Se han refoizido los traveses que se 
colocan en las calles más batidas por los 
fuegos enemigos. 
\ La guarnición del Pt ñón está dando 
muestras de un elevado espíritu mili-
ttr. 

Los escasos paisanos que han queda* 
do contribuyen a la defensa, reforzan* 
do las fortificaciones. 
£1 vapor correo regresa a causa 
del temporal. — L a s victimes del 
«Jnan de J u a a e t P e r d i d a total 

del buque.—Otras noticias 
Meiilla 24.—A consecuencias del ven

daval de Poniente, anoche tuvo que re
gresar a este puerto el vapor correo de 
Málsga «Antonio Lázaro», por ser peli' 
grosa la navegación. 

Hoy llegó de Málaga el «Monte Toro» 
que quedaiá en este puerto hasta ma' 
ñanr, pues hoy saldrá el «Lázuo» para 
la Peníosul». 

Por estar aquí ambos correos msfia-
na no vendrá barco de Málaga. 

A causa del temporal ha suspendido 

la sa ida de O án el vapor «Vicente La 
Rodá» con pasaje isra Cartagena. 

Las víotimaa del tjuan de Joanes» 
han sido el fogonero Enrique Llorca y 
el marmitón Jogó García, que con sus 
familias residían en Melüls. 

E L COMUNICADO D E ANOCHE 
«Comunica el alto comisario que en 

los territorios de Ceuta Tetuán y Lara-
che reina fuerte temporal. 

En el primero se hallan varias posi
ciones aisladas por la nieve, especial 
mente las del sector de Xiuen, dificul
tándose todos los servicios extraordina
riamente. 

También hay temporal en Meiilla que 
como en loa demás territorios, ha im
pedido actúe la aviación.» 

Lo del Banco 
de Barcelona 

Comunican de esta ciudad que los 
acreedores y accionistas del Banco de 
Bircelona han enviado a los señores 
Alcalá Zimora, marqués de Olérdoia y 
demás diputados que intervinieron en 
el debate habido con motivo de la inter 
pelación del primero de dichos señores 
un documento en e¡ que les ruegan pro 
curen conseguir que sea modificado el 
proyecto de ley presentado por el mi* 
nistro de Gracia y Justicia a fin de que 
queden a salvo los intereses compróme 
tidos, pues los particulares arruinados 
no pueden pleitear contra los que lo ha 
cen con dinero. 

Dicen que no debe abrirse el Banco 
sin la reposición de los caudales perdí' 
áoi o la prestación de la correspondien 
te garantía por los consejeros, pues éa' 
tos, una vez abierto nuevamente el Ban 
co, tratarán de eludir responsabilida* 
des. 

Termina pidiendo justicia contra los 
poderosos, ya que se aplica a diario a 
los humildes. 

La Asociación mutua de acreedores 
y accionistas ha enviado un telegrama 
al señor Cambó protestando contra las 
afirmaciones que hizo en el Congreso ¡ 

Si el afecto de amistad personal de 
vuecencia—dice el telegrama—por los 
consejeros no le llevaran a la pasión, 
quizá viese en el asunto varios de los 
gravísimos pecados de acción cometí 
do hac endo préstamos de millones a 
personas insolventes, repartiendo divi
dendos de beneficios imaginarios, espe
culando en divisas extranjeras, presen 
tando balances falsos y atropellando los 
estatutos los que debían velar por tu es 
tricto cumplimiento. 

Estüs verdades son las que V. E . de* 
bía haber proclamado en la Cámara de 
los diputados, termina diciendo el te e* 
grama. 

E N GIBRALTAR 

aqu llis aguas diversa^ uaidades britá* 
nicar, un destróyer ha chocado con el 
submarino <H 42», yéndose éste a pique 
con todos sus tripulante. 

Consejo de 
ministros 

He aquí la nota oficiosa del celebrado 
ayer en la Presidencia: 

«Se despacharon ios siguientes expe
dientes: 

Fomento.—Presupuesto adicional pa
ra obras en el pantano Príncipe Al
fonso. 

Arriendo del local de la oficina de 
Obrac públicas de Valencia. 

Gracia y Justicia.—Expediente de in
dulto reglamentario. 

lastrucción pública.—Ejecución, por 
administración, de las obras de vaciado 
y cimentación de la Facultad de Cien* 
cita de Yaiencia. 

Guerra.—Diversos expedientes para 
adquisición de material d J guerra y sa
nitario. 

Sa autorizó al ministro de Hacienda 
para presentar a las Cortes un proyecto 
de ley sobre reintegro a las Compañías 
navieras de los saldos resu tantos eu la 
liquidación de flotea reducidos. 

A propuesta uel ministro de Fomea' 
to se acoroó la desiguacióa de perikont s 
que meaiante Ka&t uecreto h&u de for
mar parte del Uonsejo ferroviario, y asi 
m.smu se ap.obó ei tsUluto provisio
nal por el cual ha de regirse este orga
nismo. 

E l Consejo deliberó detenidamente 
sobre el problema de MArrueco»; cada 
uno de los ministros expuso su criterio; 
la unanimidau fué completa en cuanto 
a la apreciación de los diversos aspee* 
tos político, mititar y financiero de núes 
tra actuación, así como de Us finalida* 
des que han de obtenerse; pero ressr* 
vó la adopción de acuerdo definitivo 
hasta oir la competente opinión del alto 
comisario.» 

gados de haber recibido 25.000 dólares 
por tolersr y favorecer las operaciones 
de una entidad bancaria reconocida co
mo insolvente. 

Submarino a pique 
La Prensa de Londres pub ica un te' 

h grama de Gibraitar anunciando que, 
durante las maniobras que reaiizin en 

L a G r a n R e v i s t a 
Cultura hispano americana 

Ea el próximo mea de Abiil aparecerá en 
Midrid uca revista de copioao texto auto iza
do por las firmas más prestigoaas de El pañi 
y del extranjero. 

Loa arliculos, absolutameate Inéditos, esta* 
ráo consagrados a eatudiar todas las modali
dades de la actividad intelectual. 

«La Gran Revista», aspira a ser una publi* 
cacíóo, henchida de doctiica, orientada ha' 
cia loa grandea problemas del Arte, de la 
Ciencia y de la Políliea y digas de emparejar 
con laa mejores revistas contemporáneas. 

E N LOS ESTADOS UNIDOS 

Contra dos funciona -
rios prevaricadores 

Eí departamento de Juaticia ha dict 
do exhortes de detención contra el go
bernador del Estado de Ok ahorna y un 
alto funcionario de aquel G bierno, acu 

Notas políticas 
Conferencias d e l s e ñ o r Lerroux 

El j fc del partido radical coefírenció esta 
maftana con los raioislros de Hacienda y Fo
mento acerca de asuntos relacionados con el 
Ayuntamiento de Barcelona. 
Manifestaciones del s e ñ o r P i n i é s 

Los periodisfas interrogaron hoy al ministro 
de la Gobernación acerca de si habla recaído 
en el Consejo de ministros celebrado ayer, al' 
£Úa acuerdo referente a 'as garantías consti* 
tuciooales. 

—Es esa una cuestión de Gobierne, contes
tó el ministro, y sobre ella nada puedo yo 
adelantar. 

En ctmbio prometió que tan pronto como 
haya recibido todos los informes de los gober 
nadores acerca del estado social de sus res' 
pectivaa provincias facilitará a la Prensa una 
síntesis de esos acuerdos así como una reía' 
ción Ce los presos gubernativos que actual' 
mente existen. 

Terminó diciendo que continúan revisando 
se los expedientes do los detenidos y que bas 
Untes han sido puestoá en libertad. 

L a C o m i s i ó n t é c n i c a del papel 
Se ha resuelto ue Real orden que ta Comi' 

sióu técnica dei papel continúa afecta at mi 
nisteiio del Trabajo. 

£1 Consejo Superior de F e r r o c a 
rr i les 

El jefe del Gobierno cometió esta msñana 
a la firma del Rey los decretos nombrando 
vocales del Consejo Superior Ferroviario a 
ios señores don Enrique lilao?, y don, Juan 
DUz Sala. 

# 
Por el ministerio de Fomento serán nom* 

brados para formar parte de dicho Consejo 
los señores Torres Quevedo, Paraíso, vizcon* 
de de Eza, Sedó y A/Udarisga. 

En representación del ministerio de la Que 
ira será designado el general jefe de los serví 
cios ferroviarios. 

Vicepres idente del Senado 
Esta mañana firmó el Rey un Retí decreto 

nombrando para la . vlcepresidencia vacante 
en el Senado al aenador don José Martforz 
Pardo. 

£1 C ó d i g o de Comercio 
La Comisión de Gracia y Justicia del 

Congreso nombró ayer ponente en el 
proyecto de reforma del Código de Oo* 
mercío al ex ministro señor Mitos. 

Proyectos de c a r á c t e r social 
El subsecretario del Trabíjo, señor conde 

de Altea, Informó ayer ante la Comisión se' 
natorial dfl Trabajo para que ¡dictamine so* 
bre los proyectos relativos a las Conferencias 
de Wáshington y Géaov, que significan po
nerse a tono parlamentariamente con la gene* 
ralidad de las naciones. 

La Comisión ae reunirá nuevamente el mar* 
tes. 

de 
Servidas por el Cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas, todos 
todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes: 

Escuela Superior de Arquitectura 

letos, 20 , de ocho a catorce. (Loe 
domingos, de diez a una). 

Biblioteca popular del distrito de 
Chamberí, paseo de Ronda, 2, de 
deciséis a veintidós. (Los domin
gos, de diez a trece). 

Museo de Ciencias Naturales, paseo 
de Recoletos, 20, bajo, de ocho a 
a catorce. (Las obras de Zoología-
Botánica y Geología, pueden con
sultarse en el nuevo local del Mu 
seo. Palacio de la Industria y de 
las Artes (Hipódromo). 

Real Academia de la Historia^ León 
21̂  de dieciséis a veinte y de quin 
ce a diecinueve. 

Biblioteca popular del distrito de a 
Inclusa, ronda de Toledo, 6* de 
dieciséis a veintidós. (Los domin
gos, de diez a trece). 

Fcaultad de Medicina, Atocha, 410 
y 109, de ocho a catorce. 

giblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de ocho a 
catorce. 

Jardín Botánico, de ocho a catorce* 
Estudios, 1, de siete a trece, a ex
cepción de la segunda quincena 
del mes de Agosto que se dedica 
a la limpieza. 

Facultad de Farmacia, Farmacia, % 
de nueve a dos y d e catorce á 
diecisiete. 

Talleres de la Escuela Industrial-
Embajadores, 68, de ocho a ca. 
torce. 

nstituto Gográfíco, paseo de Ato
cha, i , de ocho a catorce. 

Facultad de Derecho, San Bernar
do, 59, de ocho a catorce; los do
mingos, de once a trece. 

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de 
ocho a catorce, excepción del 
mes de Agosto, que será de ocho 
a doce, por motivo de limpieza. 

-IIÍI mm —¡i 

PR1NCESA'-A las 10, Almas brujas. 

AFOLO.—A tas 6, La Princes de la Czarda. 
A i*s 10,15, Las goionüñn s. 

CENTRO.—A las 6 y 1030 La señorita Anee* 
les. 

ESLAVA.—A las 6, El admirable Crichton. 
A ias 10.30, Pigmaiión. 

ESPAÑOL.—A las 6, ¡Arriba los corazones! 
A las 10,15, La chocolaterita* 

COMEDIA.—A las 6 y 10,15, La corte de 
Lu>s XVlll. ^ 

INFANTA ISABEL—A Us 6,15 Repaso de 
eximen y El simpático García. 
A las 10,15 ¡Que no o sepa Fernandal. 

COMICO.-A lasG.ld Locura de amor. 
A las 10,15, La noebe del sábado. 

FUEN CARRAL.—A Us 6( La dama de las ca-
melias. 
A laa 10, Fedora (reestreno). 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6,30. El cuarto 
de gallina. 
A las 10,30, Pepita R yeá y La mata som' 
bra. 

PRiCE."Ciuematog(afo especial para fámilias. 
Tarde a las 5,30, noche a ias 10.—Estreno 
Sinsóo contra los fi isteos; F*tty hé.oe y 
¡Oiga j o v e í i L . por Douglas Fairbacks. 
Tárde 1 pti. noche 0.80, 

v 1 o 1 o 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 
LINEALDE CUBAIMEIICOJ 

Servicio mensual saliendo de Eiloio 
el 17, delSantsader el 19, de Oijói el 2 
y de Coruña el 21, paia Habana y Vera* 
cruz. 

Salidaa de Veracruz el 16 y de Haba* 
•a el 20 de cada mes, para Coiufta, OI' 
|6n y Sintander. 

LINEA DE:BUENOS AIRES 

Suvlclt ojíDfU»! tilleatío de Barce 
coa f I 4, de Má'tga el 5 y de Cádiz e 

8, para Santa Cruz de Tenerife, Mcate» 

video y Buenos Aires; emprendiendo 
el vi» je de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 
CUBA MEJICO 

Servicio measuai saliendo de Barce* 
luna f 125, de Valercif el 26, de Málaga 
ti 28 y oeCaoiz el 30, para Ncw.Yoik 
Hfcbana y Veracruz. 

Regreso de Veracruz el 27 y de Haba 
na el 30 de cada mea con escala en 
N.wYork. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio memuai saliendo de Barcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máltg», y de Caciz el Ib de ctda n es, 
para ias Pilmas, Santa Cruz de Teneii* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. 

Salida ce Colóa.pira S» bar illa, Cur: * 
cao Puerto Cabello, La Quayra, Pucr 
to Rico, Canarias, [Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
ias escalas de Canarias y de la Pen
ínsula indicadas en et viaje de ida. 

Además de loa indicados servicios, la 
Compañía Trasatlántica tienen estable

cidos los especiales de les puertos de 
'Mediterráneo a Ntw Yoik, p u erto 
CDtábrícoa a Ntw York y la línea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
frr fijas y te aruociaián cportunimen 

te en cada viaje. 

Estos vapores admiten cargas en las 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienea la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acreoitado en su dilatado aervicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin 
hilos. 



DIAJRIO MARINA DE LA 

V I C K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
ñ- . fábríüfl ñn Nor th Knnt nara npnvAntílAfir nmHiynnn» HA í l l » . OlQCero d© primera Clase í 

23.500 caballo»; cSenflneh y f * n u ™ ^ \ ° ¿ M w € 
«Scoutt, clase de 2.900 toneladas y 1 7 . 0 W ^ 

K ^ n « H« «nmh«f.e de 16.350 toneladas y 18. 

Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons-
tractoret de baques de todas ohaes tanto Je guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, srtülería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and Ar-
maments 0.B Otd. at Asrrow in-Furnes); ÍÁbñm de acercas, 
cañones y blindaje de Scheífíeld (Riyer Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Orayford; fábrica de cañones do fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placenoia de las Amas G.* Ltd. Placen cía-Guipús-
coa-España, fábrica Jv cartuchos metálicos de Barmínghan, 
tábrica de cañones ae tiro rápido y ametralladoras de 
Stookoim (Sueoia); iaborelorie de cartuchería áa guemu 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Fnrness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Qrau> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera dase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqu« de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aombro m ikjma «Trimapb». Por el Gobierno inglés: «Na

cíase de 13.550 toneladas y 
«Skinuscher», crucero tipo 

Do-
« S i í o n . ; buque de combate de 16.350 ^ ^ 
caballos «Klng Alfred», crucero de P ^ f * hciiian8i« 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; « V e n t a n e e , buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas T 18 00» oa-
bailos; «Hogue», crucero de primera clase de 1^0°° to?«-
ladas y 21.000 ciballos: «Porwer ul». ™ f * ™ V ™ £ Q * ° 
de primera «¡ase de 14.500 toneladas y 25.000 oibal^M 
«Amphitrite», crucero protegido dP P ^ f / J 1 ® 
toneladas y 16.509 caballos. Buques macantes ^nstruidoi 
en dichos astilleros: «Empress o' Ind\a» ^ P ^ ^ 1 
China» y «Empress of Japón», 8 0 0 0 1 0 ^ " / ^ ' ^ ? -
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la feohi se ha» 
construido 70 buques de distintas clases. 

I B A B R A Y COMPAÑIA 

• 
• 
• 
• 
* 
• 
• 

V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo fifias, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cida diea días. ^ 

P a r a m á s informeet Ofic inas de la D i r e c c i ó n 
y £>. ¡ o a q n i n Haro» consignatario. 

• • • • 
• • • 
• • • • • • • •••eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 

C O R R E O S 

Preparación completa bajo la dirección de don C\ 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y DQM 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración y de 
Negociado de 1 .a clase, respectivamente de la Di
rección general de Correos, expresidente y vocales 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matrícula en la actual convocatorfat 
255 alumnos 

C o l e g i o de S a n E s t a n i s l a o , ; A t o c h a n ú m . 18 M a d r i d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s . 

PROFESORADO 
P R E V I O 
D. Emique Domenech, Oficial 1.° de la Dirección genera)... Castellano 
D. José Vaquero, Oficial 1.° de la Dirección general Francés. ¡ | 
D. Enrique F . Mulero, Profeior de Matemáticas Aritmética. 
O P O S I C I Ó N 

HONORARIOS; 30 jesetas ineBsna.es. 

Geografía Postal. D. üuiaiio Zamora, Jefe del Negociado de Oontrataoióu de Gonduocionea 
D. Luciano Zúñiga, Jefe del Negociado de Material Legislación interior. 
D. Oiriaco Rojas, Jefe de la División 4 a Geografía Universal. 
D. Martín de León, Jefa Conservadoi del Pal ció de Gomunioicione=! Legislacik internacional j contabilidad espsc íaHe Com^ 
D. José Luis Vega, Jefe de Negociado de Oaentaa Corriente^ Retiro Obrero).. coníaDílidad y Teneduría de liDros. 
Don Luis Víilanova, Maestro superior y profesor de Francés Lengua Francesa. 
HONORARIOS: 50 pesetas mensnales. PREVIO T 0P0SCI0N: 60 pesetas mensnales 

^ M é d i c o del establecimiento, Dr. ParriUa y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D . Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y meiora de 
internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 

L A CORRESPONDENCIA A UON EÜLALIO ZAMORA 

O n A N P H & M i Q OÍS. HONQA ^ 
EXPOSICIÓN UHIVCRSAIOS BUENOS Ataca. 1919 

- i 

5I t C u n r o s a 

PAPÍÜfACTÜRERA MECÁNICA 

Azopardo y C.a 
= C A D I Z = 

C O N S I C NACION E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

íl 
J o s é M a r í a Serra te 
Licenciado en Letras y Maestro 
de primera enseñanza nacional 

normal 
PROFESOR A DOMICILIO DE 

Análisis gramatical (R. A.) 
Lengua francesa (oposiciones y bachillerato) 
Primera enseñanza. 

Nota.—Traducciones QASI sin galicismos 

Duque de Liria, 4 , bajo derecha 

V 

f 

Soclété Moteurs Chaléassiére 
Société Ánonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 
• U N Í S , 

Motores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E S D E H U E I i A 

P é t r o l e i o 

Naphfas-

2 v £ o t o r e s fajos 

Gru/>os de Socorros para Estaciones Hidro 
Eléctricas 

Mazouts 

E s quietos 

r i ( i B f 1 Molotes de buque Marina de guerra Marina 

GRUPOS ELECTRÓGENOS D E MARINA 
Agcnclft r n E t f « ñ a : D i r e c t o r , F . DVBAIIJD, In scn l c ro .—Ap 176.—Serilla 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

H i j o s d e d. B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Gruerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vaporea 

y lanchas para la pesca. 
Mis He l vsm PÍOEÉIÍE! i\ uíi [aso. [ODsMdos pon \m, Mwl \\m \ U% 

Asti l leros , tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la Marina .—Fábrica de fund ic ión 
c a l d e r e r í a , tal leres de reparaciones de buques. 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPEOIPICAOIONES A L SOLICITARLOS 

ACADEMIA S E R R A T E 
Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 
cibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
itias que ba ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 

que han demostrado en los ejercicios de oposición. 
San Bernardo número 1 praL——MADRID 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
OE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C.a, d e C á d i z . 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

p o r los nneroa y r á p M o a rsporon 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (doa hélice»). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Sa l l l a s do Baree lona eada r e in to dfas, 

SERVICIO OUINCENAb; 
Ajo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orlekjs 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vaporas correos 

^S(V£L^ElNILL0S ^ 4-500 tonelada». 
CONDE WIFREDO de 5.000 íd.j 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
CATALINA de 8.000 
B A L M E S siSisoo 

id. 

Agencia en Madrid Sv. D . Guataco Leapea, T a t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D Róm 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. taCiú 
o Boach y Alsina.—En Valencia, Síes. Requeaa e Hijos.—EB 

Gerente de la Compafiia San Agustín 

The International Paint & Composítions 6,°. 
(Antea H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

tolos y exclusivos propietarios y fabricantes ds la 

F s i t e n . t e X3n.tez3Q.€iclorLa.l. 

Ltd' 

Es ia composición más Rntimoiuscoaa que existe.—Está usada por once Gobiernos 
y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 

pabrtcaqtes <?• /©« esmatfes y coijoctdas oiijturas cr&parat ías "Xaaoiia*" 
PATENTES AL COBRE PARA PONDOS 

Mam Ngutn'** ' 

D bMass ds madera. nancnt< NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carbones y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival Jimola n.taie» A L A l ) í ^ * 

(Ml i 
Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, ñ. C 2 

f Taaibién casas en Glasgow. Uverpooi, Cardlíf, Oéntva.íCopenhague, Nueva York y Ods 

http://ineBsna.es

